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DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 
COMERCIALIZADORA 8. TELECOMUNICACIONES S. A. COMERTELSA 

Se comunica al público que la compañía COMERCIALIZADORA 8. TELECOMUNICACIONES $. A. 

COMERTELSA reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, el 5 de febrero de 2010, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. SC-1J-DJC-G-10- 0 0 01 0 5 2 el 18 FEB 2010 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO..- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTÍCULO 

SEGUNDO: La compañía además de las actividades contempladas en su objeto social podrá: a) 

Celebrar contratos o convenios de comercialización de bienes y servicios telemáticos, prestación 
de asistencia publicitaria, promocional financiero, tanto a personas naturales como jurídicas, sean 
estas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, ...”. 
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Guayaquil, 

18 FEB 2010    
DIRECTOR JURIDICO D COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL


